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fll Ei;la ,;ü1in.lc(,n sen! .apJjülblc por el Banco d() [s¡nfla a los do
lares de cuenla en qHe se formalice inte,ci1mbiü con Jos sigu!ont"!j paí
ses: C010lIlbh, CUb'l )! GuiJleu Ecu;::1orial.

Padecido error en la ins8rdón do lrt citada Orden, publicada.
en el "Bok:tin Oficial. del Estado". número 155, Le fecha 29 de
junio de 1974. pagina 1:{C09, so transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el artículo sexto, donde dico: ".. por 01 período cuya
vigencia se acuerda, como su caducidad por supervivencia fi
Jatélica, siendo perseguid8s tales acciones '~or los medios co
rresponditctHes,,·; debe decir: "... por el jJl'riodo cuya vigencia
so acuerda. como en su caducidad por supelvivencia. filat.étiJca,
siondo PSfsoJuidas tules acciones por los meJios correspon
dientes o

ESPAÑADEBANCO

CORRECCION de erratas de la Orq,en de 21 de
mayo de 1974 sobre emisión y puesta en circulación
de las series "Artesanía» y "Navidad 1974". de sellos
de correo para utilización en el Principado de An
dorra.

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

13523 RESOLUC10N de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifican las piaz.7s
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local
de la provincia de Teruel.

Cumplidos los trámites previstos en las< Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el a.rtículo 187 del Re
glamento de Funcionarios de Administración local, esta Di
rección General ha resuelto clasificar las plazas de los Cncr
pos Nacionalcr; de Adminisll\:.lCíón Local de la provincia do
Teruel en la forma que S9 indica

La atribución de grados retributivos producirá sus con~e

cuencias durante el período d~ tiempo comprendido entre el
1 de enero de 1971 y -el 30 deju:lio de 1973,

,

I
113522

I

'

1

1

~-=_~_>am~~_i::~::C¡~!_~:~ccc~~1 dia 8 de julio cleW74
Cambios

D;\'\:<I,; cnnvc,r1ib!eC' ~

¡Ir

! ; ~~i::~ ~~n~d¡;,~IJ------- -C::"~-,;-:d4-,0'- v~~;;;r
1 franco francés » ., 11,862 11,910
1 libra esterlina ,.. ,.......... !a6,Oeo 136,731
1 franco suizo ..... "........ 19,152 19,241

100 francos belgas 149,969 150,813

I
1 marco alemán 22,388 22,'!99

¡
IDO liras italianas. .. 8,849 8,889

1 florín holandt:~s 21,473 21,577
1 corona sueca 12,979 13,047
1 corona danesa 9,619 9,664
1 corona noruega 10,546 10,597
1 marco linlandés 15,469 15.557

100 chelines austríacos :n3,H9 316,091
100 escudos portugueses 227,498 230,012
100 yens japoneses 19,BO·I 19,898

ORDEN de 19 de ¡unio de 1974 por la que se I 13521
concede a la Empresa ..Industrias Agrarws Mar- .
tin, S A". Sociedad a constituí. los beneficios
fiscales que estublece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Urnos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio do Agricultura
de 18 de mayo de ]974 por la que se declara la actividad
industrial de deshidratación de alfalfa y la instalación de una
fábrica de piensos.. compuestos por la Sociedad a constituir
«Indus1rios Agrarias Martín, S. k", en Frómista (Palencia),
comprendida en Zona de Preferonte Localización Industrial
Agraria, incluyendo la primara industria en el Grupo A. y
la segunda, en el Grupo C. de los señalados en la Orden
de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Tec~

nica del Departamento, de conformidad con lo establecido en
el artículo RO de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ar
tículo 8.0 del Decreto 239211972, do 18 de agosto, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

13520

Primero,-,Con an'cglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva do la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio do 27 de marzo de 196.5, se
otorga a la Empresa .. Industrias Agrarias Martín, S. A... (So
ciedad a constituir), por la industria de deshidratación de al
falfa, incluída en el Grupo A, y por un plazo do cinco años,
contados a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

al Libertad de amorLización durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la· cuota de licencia fiscal
durante el periodo de instalación.

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmj.siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, do 6 de
abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Graválnenes Interíores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que grave
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en
primera inslalación a' bienes de equipo que se fabriquen en
España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte~

nidos se destinen a financiar inversione.s reales nuevas. La
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la
Dirección General de Política Financiera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la -Orden de este Ministerio de
22 de octubre de 1965.

Por la fábrica de piensos compuestos, incluida en Grupo Cl,
los mismos beneficios fiscales, con las modificaciones siguientes,
en los porcentajes señalados en los apartados de esta Ordon
como sigue:

Apartado c), reducción del 50 por 100.
Apartado d), reducción del 25 por 100 de los derechos aran

celarios y compensación de gravámenes interiores y del 50 por
lOO en el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,

Apartado e), reducción del 25 por 100,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963,
a la privación de los beneficios concedidos y, por -consiguiente,
a.l abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1974.-P, D., el Subsecretado de

Hacienda, José López-Muñiz González·Madroño,

llmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economia Fi
nanciera,


